
POLITUR

REPÚBLICA DOMINICANA
DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA POLICÍA DE TURISMO 

XVI FERIA  INTERNACIONAL DEL XVI FERIA  INTERNACIONAL DEL 
LIBRO, SANTO DOMINGO 2013LIBRO, SANTO DOMINGO 2013

FRANCISCO J. HIDALGO TOUSFRANCISCO J. HIDALGO TOUS
CORONEL PARAC. F.A.D. (DEM)CORONEL PARAC. F.A.D. (DEM)

SUBSUB--DTOR  ADM.DTOR  ADM.



 Antecedentes

Agenda

 Creación de la Policía de Turismo

 Misión, Vision y Valores Institucionales

 Organigrama

 Funciones

 Marco Legal

 Tipos de Patrullaje

 Escuela de Entrenamiento

 Plan Estrategico



ANTECEDENTES 

DEPARTAMENTO DE LA POLICÍA NACIONAL 
(1975).

EMPLAZAMIENTO EN LUGARES ESPECIFICOS.  
(PUERTO PLATA, BAYAHIBE Y AILA)

INCREMENTO  DEL TURISMO.

 INCREMENTO DE LOS NIVELES DE RIESGOS.

 NECESIDAD  DE SEGURIDAD Y/Ó PERCEPCIÓN. 



 DECRETO 1301-2000: QUE CREA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA DE TURISMO (POLITUR).

 ARTÍCULO  1: 

“Se crea la Dirección General de la Policía de Turismo (POLITUR) 
la cual laborará en coordinación con la Secretaría de Estado de 
Turismo y las Fuerzas Armadas así como la Jefatura de la Policía 
Nacional y estará integrada por miembros de los institutos 
castrenses y la Policía Nacional.”

CREACIÓN DE LA POLICÍA DE TURISMO 



MISIÓN:

Proporcionar y garantizar la seguridad Integral 
en el sector turístico dominicano, mediante 
acciones de prevención, protección y 
orientación hacia los turistas nacionales y/o 
extranjeros que visitan las Zonas Turísticas del 
país, garantizando el desarrollo sostenible, 
consecuente con el cumplimiento de las leyes 
establecidas. 

POLICÍA DE TURISMO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA

POLICÍA DE TURISMO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA



VISIÓN:

Ser una institución profesional y calificada, 
capaz de cumplir eficaz y eficientemente con 
su labor de seguridad en beneficio de la 
sociedad, el sector turístico y el estado 
dominicano.
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VALORES INSTITUCIONALESVALORES INSTITUCIONALES



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DIRECCION GENERAL
POLITUR

OFICIAL EJECUTIVOINSPECTOR GRAL.

AYUD.   ADM.

SUD-DIR. TECNICO

ASUNTOS INTERNOS.

RELAC. PUBL.

ASES. JURIDICO

AUDITOR

SUB-DIR. ADM.

ESC. ENTREN.

GERNC. FINANC.

ENC. COMPUTS

AYUDANTE

CONTABILID.

COMPRAS

AYUDANTE

ENC. RR. HH.
“PT-1”

NOMINA

ENC. INTEL.
“PT-2”

ENC.  OPERACIONES
“PT-3”

ENC. LOGISTICA.
“PT-4”

ENC. ASUNT. CIVILES.
“PT-5”

ENC. COMUNIC.
“PT-6”

SECRETARIO 
DE INTERIOR Y POLICIA

JEFE DE LA 
POLICIA NACIONAL

ESTADISTICA

SUP. ZONA TURIS.
METROPOLITANA

SUP. ZONA TURIS.
BOCA CHICA

SUP. ZONA TURIS.
ORIENTAL

SUP. ZONA TURIS.
JUAN DOLIO

SUP. ZONA TURIS.
A.  I.  AMERICAS

SUP. ZONA TURIS.
ROMANA-BAYAHIBE

SUP. ZONA TURIS.
ESTE

SUP. ZONA TURIS.
JARAB-CONST.

SUP. ZONA TURIS.
CIBAO CENTRAL

SUP. ZONA TURIS.
NORTE

UNIDAD 

ACUATICA

UNIDAD
CABALLERIA

SUP. ZONA TURIS.
SOSUA-CABARETE

SUP. ZONA TURIS.
NORDESTE

SUP. ZONA TURIS.
BARAHONA

SUP. ZONA TURIS.
SAN CRIST- SALINAS



1) Velar que se cumpla La Constitución de la República, las Leyes, 
Reglamentos y Resoluciones que regulan el sector Turístico. 

2) Detener y poner a disposición de la justicia a los autores de hechos 
delictivos, con la evidencia y elementos probatorios. 

3) Planificar y programar  el despliegue del personal de la Policía de 
Turismo, tomando en consideración los servicios  con carácter 
permanente u ocasionales . 

4) Promover programas de profesionalización y tecnificación del personal 

5) Cualquier otra atribución que le facilite el cumplimiento de sus objetivos 
generales. 

FUNCIONES DE LA POLICÍA DE TURISMO DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA 



MARCO LEGAL

1) Constitución de la República.
2) Ley Orgánica de las FF.AA.
3) Ley Institucional de la Policía Nacional
4) Derechos Humanos.

5) Código Procesal Penal de la República 
Dominicana.

6) Legislación Turística, (Leyes, Reglamentos y  
Resoluciones).

7) Reglamento Militar Disciplinario.

8) Ley 136-03, Protección al Menor, Código de Niños, 
Niñas y Adolescentes.



SUPERVISORIAS Y SECCIONES POLITURSUPERVISORIAS Y SECCIONES POLITUR

Supervisorías: 14
Secciones: 32
Secciones a Crearse

La 
Romana

La Altagracia

Zona 
Metropolitana

María Trinidad Sánchez
Cibao Central

DESPLIEGUE OPERACIONAL  DE POLITUR

La Descubierta

Pepillo Salcedo

Río San Juan

Aerop. 
Gregorio Luperón

Luperón
Maimón La Ensenada

Punta Rusia 

Cabrera

Sabana de la Mar

Aeropuerto 
El Higüero 

El Catey

Cruce de 
Rincón 

Uvero Alto

Boca Chica 
Juan Dolio Punta Cana

San José
de las Matas

Aerop. Inter. Santiago

Santiago

Nagua

Aeropuerto 
las Americas 

Paraíso

Laguna de Oviedo

Salinas

Palmar de Ocoa
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 DECRETO 1301-2000: QUE CREA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
POLICÍA DE TURISMO (POLITUR).

 ARTÍCULO  2, INCISO “D”: 

“PROMOVER PROGRAMAS DE 
PROFESIONALIZACIÓN Y  
TECNIFICACIÓN DEL PERSONAL”

 02 de abril del 2002: Inauguración de la 
Escuela de Entrenamiento de la DGPT. 
“General de Brigada Dante Lino Galán 
Marte” P.N.

CREACIÓN DE LA ESCUELA DE ENTRENAMIENTO  
“GRAL. DE BRIG. DANTE LINO GALAN MARTE, P.N.”



• Curso de Seguridad 
Turística
Seis (6), Meses (500 Horas)
(6 promociones graduadas)

• Reentrenamiento y 
Actualización 
(Dos Meses)

PROGRAMA DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA 
ESCUELA DE ENTRENAMIENTO



• UNIVERSIDAD  ACCIÓN PRO-EDUCACIÓN Y CULTURA
• (UNAPEC).

 DIPLOMADO EN GESTIÓN DE SEGURIDAD EN LOS 
ENTORNOS TURÍSTICOS. (4 MESES).

 PROGRAMA DE INGLES, (6 MESES).

 CONVALIDACIÓN DE LAS MATERIAS IMPARTIDAS EN LA 
ESCUELA DE ENTRENAMIENTO DE POLITUR, CON LA 
FINALIDAD DE OPTAR POR EL TÍTULO DE LICENCIADO 
EN HOTELERIA Y TURISMO.

ACUERDOS  A NIVEL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR



“Como sostuve siempre, el turismo será la locomotora del desarrollo 
nacional. La meta de 10 millones de turistas al año es el objetivo principal 
que debemos alcanzar en la próxima década, mediante la ejecución de los 
programas y proyectos que hemos considerado prioritarios”.



PLAN ESTRATÉGICO 
DE SEGURIDAD TURISTICA INTEGRAL 

PLAN ESTRATÉGICO 
DE SEGURIDAD TURISTICA INTEGRAL 

DISEÑODISEÑO

EJECUCIÓNEJECUCIÓN

SUPERVISIÓNSUPERVISIÓN

EVALUACIÓN



EJES ESTRATÉGICOS EJES ESTRATÉGICOS 



POLITUR

REFORZAMIENTO SEGURIDAD VIAL  AUTOVIA EL CORAL  
POLITUR-MOPC



“Si no hay seguridad no hay paz, si no hay paz hay 
desorden, si hay desorden hay delincuencia, si hay 
delincuencia hay inseguridad. La inseguridad es la 
preocupación número uno de la sociedad, actualmente 
ninguna persona viaja a ningún lugar sin antes 
averiguar la seguridad del lugar a visitar.”

Por: Jairo Alfonso López Salamanca




